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PROPOSICIÓN DE LEY

122/000142 Proposición de Ley de impulso de la transparencia en la contratación 
predispuesta, por la que se modifica el Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras leyes complementarias, la Ley 7/1998, de 13 de abril, de 
condiciones generales de la contratación, la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, de Contrato de Seguro y el Real Decreto Legislativo 4/2015, 
de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Mercado de Valores.

 Acuerdo subsiguiente a la toma en consideración.

Tomada en consideración la Proposición de Ley de impulso de la transparencia en la contratación 
predispuesta, por la que se modifica el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras 
leyes complementarias, la Ley 7/1998, de 13 de abril, de condiciones generales de la contratación, la 
Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro y el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista, publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie B, núm. 176-1, 
de 10 de noviembre de 2017, la Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha acordado encomendar 
su aprobación con competencia legislativa plena a la Comisión de Sanidad y Servicios Sociales, así como, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 126.5 del Reglamento, abrir un plazo de quince días hábiles 
que expira el día 13 de marzo de 2018, en el que los Sres. Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán 
presentar enmiendas.

Se ordena la publicación de conformidad con lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de febrero de 2018.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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